
Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
Est¡brerm'enro Pubrrc! de Edu@ón SuD€ñor

nesoluc¡ó¡r ruúrqeno I45 DE

( zl ¿" marzo de 2023 )

Por la cual se deja sin efectos la Resoluc¡ón 336 del 17 de junio de 2022 y se
reconoce y autorÉa el pago de prestac¡ones económicas defnítivas a la señora
NATALIA ALEJANDRA LEITON CASTELBLANCO identificada con cédula de

ciudadania número 1.022.404.553 qu¡én laboró al servicio de la Planta Docente del
Bach¡llerato Técn¡co lndustrial de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central.

EL REcroR DE LA EScUELA TEcNoLóctcA tNsflTUTo rÉcNrco cENTRAL
En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y en espec¡al las confer¡das en el

l¡teral ¡) del arlículo 24)delAcuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

QUe, Ia señora NATALIA ALEJANDRA LEITON CASTELBLANCO, identif¡cada con
cédula de c¡udadan¡a número 1.022.¡04.553, laboró al servic¡o de la Planta Docente
del Bachillerato Técnico lndustr¡al de la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técn¡co Central
ocupando el Empleo de Docente de Tiempo Completo, en el periodo comprend¡do
enlre el 1 1 de enero de 2022 al2 de junio de 2022.

Oue, mediante Resoluc¡ón 006 del '11 de enero de 2022, se nombró prov¡s¡onalmenle
en la Planta Docente del Bach¡llerato Tá:nim lndustrial de la Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central, a la señora NATALIA ALEJANDRA LEITON
CASTELBLANCO. ¡dentificada con édula de ciudadania número 1.022.¡t04.553,
tomando poses¡ón a palir del I 1 de enero de 2022.

Que, med¡ante Resoluc¡ón 3O1 del 27 de mayo de 202'1, se term¡na nombramienlo
provisional de ¡a señora NATALIA ALEJANORA LEITON CASTELBLANCO,
ident¡fcáda mn cédula de ciudadania número '1.022.,104.553 al cargo de Docente de
Tiempo Completo, del lnstitulo de Bachillerato Técn¡co lndustrial de la Escuela
Tecnológ¡c€ lnst¡tuto Técnico Central, a partir del 3 de junio de 2022.

Que, al ser not¡ficádo el conten¡do de la Resolución 336 del 17 de junio de 2022, en la
v¡genc¡a fiscal 2022, pero deb¡do a que d¡cho Aclo Administrativo no fue informado sino
hasta la presente v¡genc¡a a la cadena financ¡era para su reconocim¡ento; es necesar¡o
real¡zar las afeclac¡ones pertinentes al presupuesto vigente de conformidad con el
Artículo 39" parágrafo 2'del Decreto 2590 del 23 de diciembre de 2022.

En mérito de lo anter¡ormente expuesto.

RESUELVE:

ARTICULO l'. Dejar sin efedos la Resoluc¡ón 336 del '17 de iunio de 2022
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CONSIDERANDO:

Que, según Resolución 336 del 17 de junio de 2022, se reconocería y autorizaría el
pago de prestac¡ones económ¡cas definit¡vas a la señora NATAUA ALEJANDRA
LEITON CASTELBLANCO ¡dent¡ficada con cédula de c¡udadanía número
1.022.404.553 quién labor'ó al serv¡c¡o de la Planta Docente del Bachillerato Técn¡co
lndustrial de la Escuela Tecnológ¡ca lnslituto Técnico Central.

I



RESOLUCIóN NUMERO 145 DE 27 dE rr,A1ZO dC2023 HOJA NO.2

ARTICULO 2". RECONOCET EI VAIOr dE UN MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA Y
OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($ 1.878.376.00) M/CTE, por
mncepto de prestaciones económicas def¡nitivas a NATALIA ALEJANORA LEITON
CASTELBLANCO, idenlificada con cáJula de c¡udadanía número 1.022.¡104.553. así:

OFICITA DE TALETiTO HIITAXO
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TOTAT ¡ETO A PAGAR: 1.,78,176

ARTICULO 3". Autorizar a la tesorería para que cancele el valor de UN MILLÓN
OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS
($ 1.878.376.00) M/CTE, a NATAUA ALEJANORA LEITON CASTELBLANCO,
¡dentificada con cálula de ciudadania número 1.022.404.553, por concepto de
prestaciones económ¡cas definitivas, una vez entregue el ¡nfome ltnal, paz y salvo
y démás documentos r€queridos para el pago.

ARTICULO 4'. La suma a que refere el artículo anterior se imputará con cargo a los
s¡guientes Ce mcados de O¡sponib¡l¡dad Presupuestal (CDP): 123 y 223, exped¡dos
por el área de presupuesto para la vigenc¡a 2023.

ART¡CULO 5". Para fines legales posteriores déjense las constanc¡as del c¿lso en los
libros conespondientes, asi como en la h¡loria laboral de NATAUA ALEJANDRA
LEITON CASTELBLANCO.

ARTICULO 6'. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente Resolución a

NATALIA ALEJANDRA LEITON CASTELBLANCO en calidad de benef¡c¡ar¡o f¡nal, o

a quien designe para tallin.

ARTICULO 7". Si no pud¡ere pradicárse la notificac¡Ón personal, esta deberá surtirse,
en los téminos y para los efecros de los artículos 68 y 69 del CPACA.

ARTICULO 8". La presente Resoluc¡ón R¡ge a part¡r de not¡f¡caciÓn y contra ella
procede el recurso de repos¡ción el cual puede interponerse dentro de los d¡ez (10)
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dlas háb¡les siguientes a la fecha de notificac¡ón en los términos del Artículo 76 de la
Ley 1437 de 20'l.1.

NOTIFIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 27 días del mes de mazo de 2023.

EL RECTOR,

HNO, ARIOSTO ARDILA SILVA

RevÉitn con c$dencia eledróni:e:
Ar¡r¡ Tovar Gánez - VrceÍeclor AdminBfetivo y Fiñañciero
Luc¡bdh Abnchar Ma€§tre - Pofcaionel Espechlizado de fatento Huñáno

Aprobó con ovidencia e¡eclronica:
Edger MaurÉb Lizárázo - S€cret€rio G€norEl

Pmyccclh coar cvidenc¡á electóíi:a:
On¿r Estcban Cdon Or¡eh - Técn¡o Opéretivo Nórnña
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